
 

20 de diciembre de 2018 

- Autorización Red Interna de Gas - 

  
 
Estimados propietarios,  
 

¡Es una alegría informarles que estamos terminando el año con una buena noticias! 
 
La empresa METROGAS acaba de autorizar la realización de las obras internas de gas 
dentro del Barrio, aun cuando todavía no exista el gasoducto externo que traería el gas 
hasta Pueblos del Plata. 
 
Esto  es resultado de una intensa gestión ya que acerca al Barrio un paso más hacia la 
conexión definitiva de gas. 
 
Los fondos para esta obra ya han sido recaudados con los aportes pasados. 
 
Aprovechamos para saludarlos cordialmente, 
Administración F. Magallanes  

Fideicomiso Magallanes 
 

 




